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PARTS OFICIAL

PRESUMA DEL COMO DE HISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(que Dios guarde) continúa 9in no
vedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Viotoria 
Eugenia, que acompañada de sus 
Augustos Hijos los Infantes Don 
Juan y Don Gonzalo, llegó ayer á 
la Ciudad de Sevilla, y las demás 
personas de la Augusta Real Fami
lia, disfrutan del mismo beneficio.

(Gaceta del ¿8 de Abril de 1940.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Por Real decreto de 10 
de Octubre de 1910 se transfor
maron las Juntas de Patronato de 
Prisiones de las capitales de 
proviucia y cabezas de partido 
judicial eu las Comisiones econó
micas que actualmente existen, 
excepto las de Madrid y Barcelo
na, que por las con liciones espe
ciales en que se desen vuaI ven que
daron con la organización que 
antes tenían. Se determinaron 
los miembros que habían decons
tituir los mencionados organis
mos, designando los qne mejor 
pudieran contribuir al desempeño 
de las funoiones administrativas 
y económicas que se les enco
mendaban según lo vienen ha
ciendo. Pero la estrecha relación : 
que los problemas penitenciarios 
tienen con los de carácter social, 
aconseja que en las referidas 
Comisiones figuren y actúen los 
elementos pairo na les y obreros que j 
más puedan contribuirá realizar j 
la misión que se las coufía,

l1 uudado en estas razones, el \ 
Mjuistro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación

de V, M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 15 de Abril de 1920.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Pablo de Garnica.

BEAL DEOBKTO

Conformándome con lo pro
puesto por el ¡Ministro de Gracia 
y Justicia; da acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiante:
Artículo l.° Además de los 

miembros que eu la actualidad 
constituyen las Comisioues eco
nómicas de las Prisiones, figura
rán en cada una de ellas, como 
Vocales, un patrono y un obrero.

Artíoulo 2.° Tanto el patro
no cuanto el obrero, sürán desig
nados por la Junta de Reformas 
Sociales de la respectiva locali
dad, para lo cual las Comisiones 
económicas liarán la correspon
diente moción á aquellas Juntas.

Artículo 3.° Eu las poblacio
nes en que no existan las referi
das Juntas da Reformas Sociales, 
las mismas Comisioues econó
micas designarán al patrono y al 
obrero, y tauto en uno como en 
otro caso, estasCumisiones harán 
las correspondientes propuestas 
al Ministerio de Gracia y Justi
cia, á fia de que el Ministro ha
ga los nombramientos, si lo juz
ga procedente.

Dado en Palacio á quince de 
Abril de mil novecientos veinte. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Pablo de Gar
nica.

(Gaceta del 16 dt Abril de 11)20,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
y Bellas Artos

EXPOSICION.

SEÑOR: Las modificaciones de 
que han sido objeto los servicios

de Primera enseñanza en virtud 
de las disposiciones vigentes vie
nen reflejándose en la provisión 
interina de.las Escuelas naciona
les, llamada á desaparecer tan 
pronto exista el Cuerpo de aspi
rantes.

Entretanto, falta una regla 
precisa que satisfaga el actual 
período de transición, evitando 
de esta suerte que muchas Es
cuelas permanezcan cerradas por 
h-.berse agotado las listas de in
terinos, por no querer éstos ser
virlas con tal carácter, por no es
tar ya iutorizada8 para dar la 
enseñanza primaria las personas 
aludidas en la ley de 1857, y por 
uegurse antiguos opositores en 
espectativa de destino á servir 
plaza eu punto determinado.

En todos estos casos resulta 
postergada la educación y la 
instrucción de los niños, singuíur- 
mente en la provincia de Caua- 
ria3, en la cual, por su aleja
miento de la Península, por la 
topografía de las islas y por ias 
difíciles comunicaciones interin
sulares, se agrava el mal eu tér
mino muy lamentables.

En su virtud, y teniendo en 
cuenta los intereses de la ense
ñanza nacional, el Ministro que 
suscribe tieue la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Abril de 1920. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Natalio Rivas.

BEA.Ii DECBETO

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de Instru
cción Pública y Bollas Artes,

Vengo endechelar losigaiente:
Artículo 1,° Los Maestros con 

plaza ganada en las últimas opo
siciones, que hoy estén sin colo
car, solicitarán en el término de 
treinta días las Escuelas vacantes 
no reservadas al oonourso general

de traslado ni á los interinos, de 
censo de 501 á 1.500 habitantes. 
La Dirección general de Primera 
enseñanza los destinará, guar
dando el crden de propuestas, á 
las vacautes más antiguas.

Artículo 2.° Los Maestros 
que figuran en las listas de inte
rinos desempeñarán provisional
mente las Escuelas por orden in
verso de grupos y listas, en el 
caso de que entre ello3 no haya 
voluntarios para servirlas.

Artículo 3.° Eü las provin
cias doude estén agotadas las lis
tas de interinos, 9e nombrarán 
Maestros con carácter transitorio, 
sin reserva de derechos de nin
guna clase, la9 personas tituladas 
ó competentes que se ofrezcan á 
interinar las Escuelas con sólo 
la remuneración reglamentaria. 
Cesarán en su cometido y no ha
brá lagar á nombramientos de 
este género, tan pronto existan 
Maestros con sueldo de entrada 
del Escalafón, ganado eu oposi
ciones ,

Artículo 4.° La Secretaría de 
la Delegación Regia de Madrid 
formará las listas de aspirantes 
para proveer, con carácter interi- 

i no, las Escuelas con indepandeo- 
| cia de la9 Secciones provinciales 

Administrativas.
Artíoulo 5.* Los Maestros ti

tulares de Escuelas que se cíaa- 
: suren por falta da locales podrán 
: solicitar plazas análogas vaoaa- 
í tes, y no anunciadas, salvando 
[ las reservadas al turno de inte

rinos.
Art. 6.° Quedan deroga ias las 

disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.

Art. 7.° El Ministro de Ins
trucción Pública y Billas Artes 
dictará las reglas oportunas para 
la acertada ejecución de lo dis
puesto.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Abril de mil noveeientos
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veinte.—ALFONSO.—El Miuis- 
tro de Instrucción Pública y 
Bel'as Artes, Natalio Rivas.

MINISTERIO DE INSTRÜCCION PÚBLICA
y [Bellas Artes.

Subseoretaria.

Se halla vacante en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla la Cátedra de Minera
logía y Botánica, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 
1015 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso 
los Catedráticos numerarios de 
Universidad que, habiendo ingre
sado por oposición ó por concur
so, desempeñen ó han desempe
ñado en propiedad asignatura 
igual á la vacante, y los Auxilia
res que tengan legalmeute reco
nocido este derecho en virtud del 
Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910 y tengan el título profe
sional y administrativo que les 
corresponda.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á este Ministerio 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica

ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. .

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en ios tablones de 
auuncios de los Establecimientos 
docentes, Jo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que ad 
se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 7 de Abril de 1920.— 
El Subsecretario, Gascón Marín.

(Gaceta del L7 de A.bril de 1920.)

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

OlBOUCA.» NÓMEBO 1.434.

En cumplimiento del articule 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación qne á continuación se 
inserta, existeutes basta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 16 de Abril de 1920. 
—El Gobernador, Angel Zurita

Núm. 1.448.

Tordesillas.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el año de 
1920-21,queda expuesto al públi
co en la Secretaría de esta Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Tordesillas 16 de Abril de 1920. 
—El Alcaide, Damian Milán y 
Alonso.

Núh. 1.446.

Uroues de Castroponce.

Para proceder cou el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidaies á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que tanto ios contri
buyentes vecinos como los pro
pietarios y colonos forasteros, 
presenleu en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo de ocho días, las correspon
dientes relaciones juradas, en las 
que se harán constar todas las 
utilidades que obtengan en el 
término municipal de esta villa 
y demás que sean objeto de gra
vamen tanto en la parte real co
mo en la parte personal del indi
cado repartimiento; en la inteli
gencia que de no verificarlo en 
el plazo señalado, se les tendrá 
por conformes con las utilidades 
que les señale la Junta.

Urones de Castroponoe á 15 de 
Abril de 1920.—El Alcalde, Emi
liano Rodriguez.

Núm. 1.447.

Villafranca de Ouro.

Se halla vacante el cargo de 
Depositario de los fondos munici
pales de esta Corporación, con la 
asignación de sesenta pesetas 
anuales, para gastos de Deposi
taría.

Los que aspiren á desempeñar 
dicho cargo, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en papel correspondiente sus ins
tancias dentro del plazo de qnin-

I
ce días, transcurrido dicho plazo 
se proveerá en el que reúna más 
garantía a satisfacción de la Cor- 
! poraciou municipal.

| Viliafranca de Duero á 15 de 
i Abril de 1920.—El Alcalde, Jesús 
[ González.

ftelaolon. que s© olla

ISSPECGION PBOVINGIAL BE HIGIENE Y SM PECHARÍAS.
Relación de las enfermedades qne habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el IIus- 
trísimo señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre
do la enfermedad.

Especies
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oflcialmeute.

Pozuelo de la Orden.. . Rabia Todas las especies 
domesticas 22 Noviembre 1919

Wamba.............................. 9 » 13 Euero 1920
Torrelobatón. . . . . Viruela Ovina 22 Julio 1919
Villalbarba........................ * 16 Septiembre 1919
Fuente Olmedo. . . . 9 9 27 Ootubre 1919
Castrodeza......................... 9 9 13 Noviembre 1919
Pedrosa del Rey. . 9 9 28 » >
Tamariz de Campos.. . 9 9 20 Diciembre 1919
Salvador de Zapardiel. . 9 9 26 Febrero 1920
El Carpió..........................
Casasola de Arion. . .

Pulmonía contagiosa 
Zona infecta por ra-

Poroina 21 Agosto 1919

riolizarion Ovina 26 Febrero 1920

Valladolid 16 de Abril de 1920.—El Inspector, Carlos Diez Blas.

Núu. 1.450.

Zaratán.

El Ayuntamiento de esta vi 
Uaque tengo el honor depre^'
en sesión del 10 del actual, tieu¡ 
acordado proceder al arriero 6Q 
pública subasta de las parcelaade 
las eras, para el desgrane de mie. 
ses en la recolección próxima 
instruyéndose el oportuno expe
diente.

Zaratan 14 de Abril de )92o 
—El Alcalde, Ramiro Barrigón' 
—El Secretario, Eusebio Moaéo*.

Nfúu. 1.451.

BEQUISITOBIA.

Sebastian Valdivieso Valdivie
so, hijo de Ruperto y de Grego- 
ria, natural de Castroverde Je 
Cerrato, de estado soltero, de 22 
aflos y sus señas particulares se 
desconocen, domiciliado última- 
mente en su pueblo, provincia 
da Valladolid, procesado por falta 
á concentración á Caja, compa
recerá en el tórmiuo de treinta 
días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Drago
nes de Numancia, undécimo de 
Caballería, D. Sebastian Pozas 
Perea, de guarnición en Bar
celona.

Barcelona 9 de Abril do 1920. 
— El Juez instructor, Sebastian 
Pozas Perea.

ANUNCIO

Venta en pública subasta en 
la Notaría de D. Rafael Serrano, 
el día 20 del corriente mes y á 
la hora de las onceen el despacho 

de la calle de Teresa Gil, número 

20, de una casa en la calle da Sau 
Martin, número 7, y deotra en 1J 
de Curtidores, número 23,por los
precios tipos mínimos respectiva
mente de 2.800 y 5.000 pesetas.
Pliego de condiciooes.puada verse

en dicha Notaría.
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